
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:      Reivindicatorio 
Asunto:      Auto aprueba valla 

Radicado:      63.190.40.89.001.2021.00202.00 
Demandante: María Holanda Ramos Agudelo 

Demandado:      Jaime Ramos Agudelo 

Interlocutorio: 536  

 

 

Se encuentra a despacho memorial1 allegado por la apoderada de la 

demandada, aportando fotografías de la valla publicada en el inmueble que 

se pretende usucapir, la cual cumple con lo requerido en el numeral 7° del 

artículo 375 del C.G.P.  

 

De otro lado, es necesario que por parte de secretaría se informe por el medio 

más expedito de la existencia del presente proceso para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones, a: 

 

• La Superintendencia de Notariado y Registro 

• La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas. 

• La Agencia Nacional de Tierras. 

• Al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y  

• La Unidad Especial Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas. 

 

Finalmente, una vez informadas las entidades en cita, se procederá al 

emplazamiento conforme se ordenó en el auto proferido el 10 de junio de 

20222. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

 

 
1 Archivo digital No. 50. 
2 Archivo digital No. 44. 


